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ADVERTENCIA OFICIAL p SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Luego que Ies Eres. Alcaldes y Se ere- I 

Itrios rec ib ín los númeroB del BOLETÍN » 
que conreppendan M distrito, d i spondrán T 
que ee fije unejcmplsr en el sitio de eos- j¡ 
tambre, donde permanecerá h u t a el reci- !| 
bo del número siguiente. j¡ 

Los Secretarioe cuidarán de conservar \] 
\l08 BOLETINES colecrionados ordenada- ¡ 
mente, para suencuariernución, que debe-
rá verificarse cada año. 1: 

Se suecribe en la Contaduría de la Diputrción provinciana cuatro pe
setas cincuenta cdntimos el trhmtitre, oetiu peetUíf al stnivetre y quince 
pesetas al año* a los particu'ares, prgada» a] f o l í c r u r )a tutcrijrcitíu. LOH 
pfgcs de fuera de i&cipilal te harán por librtii za de! Giro n^utuo, udn:i-
tiéndoFe sólo cellos en las suscripción- ti de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pe^etu que resulta. Lab Eu^c ipcíones atrasadas cobran con 
aumento proporcional. 

Loa ¿^tfirtiaDHntOB de ei>1a p m i r c i a a'bt.nr.nm la suscripción con 
arreglo a la ttca'a ingerta en circular de la Comisu n provincial t ublicada 
en los números de este Boi ETÍN de fecha 10 y 22 de diciembre de 11)05. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inc ión, dif z pesetus al año . 
h ú m e r o suelto, veinticinco c é n t i m o s de péte la . 

ADVERTENCIA EDiTORIAL 

Las disposiciones de las nutoririndop, excejito \u& q;:e 
ee:in n ins tare)» de parte no pobre, se in^erturúii oS-
cialmente, apímismo cualquier anuncio concernid nte al 
servicio nacional que dimane de IHP m i í m n s ; lo de in-
terés piirticulnr previo el p»tío al lantado de vuinie 
cént imof de poseía por cada línea de insurción. 

Los anuncios a que lince referencin la circulnr de la 
C o m i s i ó n provinciuí, ípcha H de dicimbro de lPf>T>, t a 
cumplimien'o al acuerdo de la E ipiitnc'ón de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular lia sido publi
cada en los BOLETÍN*KS OFICIALES de SO v S2 de (Ücitm-
bre va citado, ee abonarán con arreg o it iu tiirifa (ice 
en mencionados BOLETÍNKS m inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSSjO Dfi AíifJISTROS 

S. M s! RKY Don Allomo XIII 
CQ, D, G ), S. M. ia RUINA Doña 
Victoria Eaasoin y SS. A A . RR. «1 
Principia ¿ i Aiitirlóí e infRn'.ei, con-
tiaim alo KOVtikd tn ta Impertan!» 
M i a d . 

O* Iguü! beneSido dlffraten las 
iaiRái pzrtoans. óe la Augusta Real 
Familia. 

{Gacela del dfa £7 de IUKJO i» 1»18) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Peijudlcen mucho a la 

Economfs del ptís las grandes difi 
cultad'-.s y extraordinaria carestía 
de los transportes necesarios para 
llevar los productos primarios o fa
briles destte el lugar de produc
ción—ttirrao o fábrica—hasta ias 
grande-1 vlss de ccmunlccdón: ca-
rreU-re, ferroviaria o marítima 

Dichas d fícuitades y xerestla se 
ümlnora'tan, y sun en muchos ca
sos lleg-iten G desaparecer práctica
mente, si se ofrecen facilidades pa
ra e! estitbiecImlenW temporal o de
finitivo Je los conocidos ferrocarri
les ligero;, que puedoii ser instala
dos en poca; hores. y en g2nera] 
sin que la preparación de la plata
forma adecuada Bs-ra su Via, requie
ra grardes modificaciones en el te
rrero. * 

NotF.bicmer-te m; jorivria a !a Eco
nomía nsclonal prodigar los dichos 
fírrocsrri'es; no esbs, pues, dudar 
de la utl'.ldstí púb'.lca de ellos como 
obras complemc-ntarlas y accesorias 
de los caminos ordinarios y de los 
g'mrnles, de los canales y de los 
puertos. 

A dar par?, ello tes mayor es faci
lidades que les prtrCf píos qne Ins
piran nuestra ItglslGcidn de Obras 
Público» permiten, responde el si-
Sülenie Decreto, que el Ministro que 
suscribe titne el honor de someter 
a !•> consideración de V. M. 

Madrid, 82 de mayo de 1919.-° 

SESOR: A L . R. P. de V. M . , Angel 
Ossorio. 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de Fo
mento, 

Vergo en di creb-r lo siguiente: 
Articulo 1." Como vías de acce

so a las esuxiones de los ferroca
rriles de servicio general o da uso 
píbllco, a los canales o Vías fluvia-

se hayan presentado, el Gobernador 
rtsoiverá sobre :1a necesidad de la 

: ocupación. Le declaración del G : -
. barnador será t jecutlva y compren-
; derá la resolución que corresponda 
i en relación con el dominio público 
; cuya ocupación se solicite, 
t SI sólo so pidiese la ocupación 
! del dominio público, se omitirá la in-
' formación a que se refli-ren los pá-
i mfos anteriores, y el Gobernador 

J . — . i „ . . . . „ . , „ . „ fí resolverá en Vista del resultado del 
les de navegación, a los puertos y . ,Cpi8nte0 que |os ingenieros hayan 
embarcaderos y a las carreteras, po- i " 5 " " - « « « - ' « u » ira/uu 
drán Instalarse, con carácter tem
poral o permanente, ferrocartiles 
portátiles, sistema Decsuville u 
otros análogos. Estos ferrccarrlles, 
como obras accesorias y comple
mentarlas do otras de utilidad pú
blica, tendrán también el carácter 
de obras de utilidad pública, y para 
ellos podrán obtener la* ocupacio
nes temporales y la expropiación 
forzosa del dominio prlVedo, ssgún 
lo eitablecidc- en la ley de 10 de 
enero de 1879 y en las e xposicio
nes complementarias de la misma. 

Articulo 2." Con los ferrocarri
les portátiles a que sft refiere el ar
ticulo anterior, podrán ocuparse los 
pateos de las csrreteras y en gene
ral el dominio público en la medida 
que en cada caso se autorice como 
necesaria, 

Articulo 5.° Quienes pretendan 
establecer un f rrocarril portátil y 
con él realizar ocupaciones tempo
rales del dominio privado y del do
minio público, lo solUitarán del Go
bernador civil de lu provincia res-
pectlvj, acompañando a l.i corres
pondiente Instancia un croquis del 
terreno con indicación del ¡tezado y 
de sus principales desniveles y feci-
denles, y una relación nominal de 
los propietarios; a quienes hoyando 
efrctf r les InstslEciones. 

El Gobernador dispondrá que en 
el más breve plazo posible se reali
ce por los Ingenieros de la Jefatura 
de Obras públicas, t i replanteo del 
trazado, y que se compruebe !a re
lación nemiuat de propietarios. Rea
lizadas estas operaciones, se publi
cará la relación en el Boletín Ofi
c ia l , seflftlando un plszo de ochó 
dias para admitir reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación. 

Recibidas las reclamaciones o 
transcurridos los echo dlss sin que 

practicado. 
Articulo 4.° Para determinar lo 

que en cada caso proceda indemni
zar a los propietarios cuyas fincas 
se ocupen con carácter temporal, se 
aplicará lo dispuesto en los artícu
los 59 y 60 de la ley de 10 de enero 
de 1879. 

Artículo 5.° Establecido un 5e-
rrocerril mediante las ocupaciones 
temporales a que :e refieren los sr-
tícuios que anteceden, podrá decla
rarse definlilvo por el Ministro de 
Fomerito, oyendo al Consejo de 
Obras p ú b icas, si los interesados lo 
solicitan por el conducta del Gober
nador civil de la provincia. El Minis
tro de Fomento resolverá lo que en 
cada csso pioceda en vista de lo ac
tuado en ei Gcbltrno civil y de las 
razones que se aduzcan en apoyo 
de la permanencia de ias instalacio
nes. 

Las indemnizaciones suplementa
rias que d tbsn ser ebonadas a los 
propietarios por la expropiación de
finitiva dtf sus terrenos, se determi
narán s e g ú n los trámites ectablecl-
dos en \a Icgislsclón Vigente de ex
propiación forzosa. 

Dado en Pulscio n veintidós de 
mayo de mil novecfrntos diecinue
v e . — A L F O N S O — E l Ministro de 
Fomento, Angel Ossorio. 

(Gacela (tal di» 23 de mayo da 1919.) 

AUDIENCIA~TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

l RELACION de las personas que 
pueden ser habilitadas pura ejer
cer la fe pública en la próxima 
elección de Diputados a Cortes: 

Magisiradcs de ¡a Audiencia pro
vincial de León 

D . Domingo Maseres Dorado, de 
León. 

D. CEHOS Uisno y A:on;o, ¿e 
León. 
Secretario de íaAailiencia ,ie León 

D. Federico Iparragtiirre jifi énez, 
de León. 
Secretarios judiciales de ía pro-

vtncia de León 
D. Primitivo Cub;ro R.bírulto, 

de Ponfenada. 
D Hilario Dcgo S¿inz, de As-

terga. 
D. Angel D. Martin, d& Murías de 

Paredes. 
D, Hellcdoro Domenech, de León 
D. Manuel García Aivsnz. de 

Valencia de Don Juan. 
D. Matías Gercls y García, de 

Sth-igún. 
D. Aneslo García Garrido, de La 

Bniieza 
D. Fulgencio Llnsres Pinar, de 

í La Vecllla. 
D. José Rayero Rodilguez, ¿e 

| Riafto. 
i Aspirantes a l a judicatura de l a 
i provincia de l eón 
\ D. Lucio García Mcihior, de 

León. 
i D . Motín Noiberto CtsteHanoJ y 
i Sánch-z, de VUlEfruncd ¿e! Bierzo. 
¡ D. Olimpio Pérez y Pérsz, de As-
í torga. 
! Registradoies de la Propiedad de 
l laprovir.cia i e León 
i D. Joté A'varez Pérez, de R'aflo. 

D. Luis Biázquíz Marcos, de 
Líón. 

D. José Duro Cclíantes, de Sa-
htgún. 

D Mlllán Hernández Mor je, de 
La Bbñrz*. 

D. J o s é Ig'eslas F e r n á r d e z , ¿e 
ValenciH da Don Juan. 

D. Or les Martínez Garcfü. de 
Porferroda-

• D. Luis . Reguera Turón, de Ma
rías'de Paredes. 

D Francisco Ssnz Pérez, de La 
. Vecllla. 

D. José Vega y Río, de Vükfran-
cade: Bierzo. 
Abogados del Estado de ¡a pro

vincia de León 
D. Justo VillanueVá Gómez, de 

León. 
D. Esteban Zulu^ga Mañueco, de 

Idem. 
Lo que se hace público en curo-

* 

1 

• i 



. „ ^ , . 

pilmiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 4 ° del Real decreta de 7 de 
f ibrero de 1918. 

Vallado¡!d26 de msyo de 1919 — • 
El Presidente de !a Audiencia Tíirl- I 
torlal, P. O. JÍIÚJ de Lezcanc. j 

t 

Anuncio 
Hubler.do presentado la Sociednd ; 

€Antraclt3S úe BrBñuelüs,» proyacto < 
¿e construcción de un f errocarril mi- í 
r«ro eturs !a mina <Afieíi> y la « t a - * 
ción de C í r g i ás\ tranvía eérso de ¡j 
A'msg-irlnt s a Brañuelas, con des- * 
mello de 1.589 metros, y vía de ¡ 
C, 60 nitros, el Sr. Gobernndor h i 
dl5pu-:s;o ce publlq^o para gensral 
concclmler.tu y s¡ de los proplati;-
r!os,a iov que ta necesita ^xprcplsr 
fincas para dicha ccnsirucción, ex 
propfecíóri quo ha sido asimismo so
licitad.-.. 

Los r'Ciamüc'cnrs podrán hncer-
se en un plezo da treinta dhss.a par
tir de! s-'g-sieiáe a !a pubilcadán da 
csteanaRdoen el Boi.EilxOFictAL, 
y el sxpeüsnta puede ser consulta
do en lüs íf ci ¡as de esta J f itura. 

Los propiatarlos a los qu» je pre
tende e x í r o n l a r , sor: D. Biltiisar 
AWarez. D. Feilpedel Valle, D. QJ-
trlsl del VaU?, D J Jan fresco, don 
jaaquia Fidsiga, D . José. Riesco, 
D. Baltasar dai Pozo, D. Francisco 
y D . a M a á i F ! d a l g o , D * Baitasara 
del Pi.zo. D." Maruela y Jacinta 
Arla* y D." Josef.«González. 

Ltún 27 de mayo da 19i9.»"E¡ in
geniero J:f i , / . Revilla. 

" O F l C l N A S ^ H H A C I g N O A 

TESORERIA D E HACIENDA 
1?JR i. A PROVINCIA DS LHÓN _ 

Circalar 
Sen varias las Aictildl.is y Juntas 

periciales, s¡! esta provincia, que no 
expiden ¡as certificaclone:; do fincas 
amlllaraiiss a nombre da los contri-
buyenjís deudores, dentro da ios 
plazos que señ.iln el arllcuio 75 de 
I?. Iiabucción para el servicio de 
la rs.c«id>ic¡ón de contribuciones e 
Impuíitos riel E-.todo y el procedí-
mienta coutra deudores a la H;i-
donía pública de 26 de Rbril de 
1930. t'cr cuyas cansas, yatendlín-
do e las repst'áes quejis promoví 
das por t i Arrlsndo del set vicio de 
la rsca-jdsciiin de ccntrlbucicnes, 
y en ei JCSÍO da que la cobranza 
de los tributos liquidados a fiVor 
de; Tesoro público, no stfra re
traso ni perjuicios da i i i í í g u u n d a -
S3, fst.¡ Tísorcifí de H;!Cioi:da diri
g í nprsmlantcs amoríestBcioncs y 
requerimienioa a ias entidades mo-
rosas, íin que en algunos do los ca
sos ssan atendidas ni contestadas. 
A modificar :an ene) JSO prcesdar, 
ail ccir.c: los trastornes y perjuicios 
que ocasicra;: en ¡a ordenada mar
cha de! jurvíclo rEcaudatorlo, dedi
ca es'.a oficina todos sus esfuerzos, 
y no perdonará medio ni sacrificio 
de ning ina c'ais haita consegulr-
lo, llsgarío para eiio, si necesario 
fuera, a !a Imposición de multas y 
demás responsabilidades subsidia
rias que cMermlncn los artículos 
181 y 46, rssptctlvomente, de la re-
falda Instrucción. 

Con el f'n, pues, de enmendar o 
ccrrtg'r el descuido y abandono en 
que se tiene un servicio de la Im

portancia d 'I que m's ocupa, espe
ro dsl celo de los Sres. Alcaldes y 
Juntas periciales d<! esta provincia, 
cumplirán con exactitud y puntuali
dad eque.'los preceptos reglamenta
rlos, en bien de los Intereses del 
Tesoro, evitándome con ello el dis
gusto que me proiiucen ias medidas 
de rigor di. cipünurlot, y consiguien
do, el propio tiempo, la mayor acti-
vlaad eu lu tramitación de las dili
gencias del procedimiento, con el fin 
d'.; ccnstg '.lr el ingreso da las ma
yores sumas posibles en arcas del 
Tesoro, q.ia son las j'.istas y cons
tantes .'isplraclonss de cstu Tesore
ría de H icknda. 

León 24 da mayo de 1919.—El 
Tesorero d e Hicienda, Eduardo 
Rftija. 

Anuncio 
La Dirección ganeral del Tesoro 

público h i comunicado a !a Deli'gi-
clón de H clcnda de esta provincia, 
un» RÍU! críen, per la q i t se dispo
ne q je la r-cnudación en su periudo 
Voluntario de! Impuesto de cédulas 
personajes del corríante afto, dé 
principio el día primero del mas ds 
junio próximo, en toda; las locellda-
des no excuptuadas por la Ley de 3 
da agosto d ¿ 1907. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia para cono
cimiento de los Ayuntamientos de la 
mlsim y «íemás contribuyentes a 
quienes af ecta. 

León 24 de mayo de 1919—El 
Tesorero de Hádenla, Eduardo 
Relja. 

RELACIÓN de Presidentes, A-ijuntos 
y suplentes de Mesas elector tile», 
p;ra las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes, según datoi 
recibidos hasta Is fjeba: -

Bembibre 
Distrito 1.°: Bímblbre—Alfun-

tOf: D. Patricio Pascual Colinas y. 
D. Aurelio Oisno Gi rda —Suoien-
tes: D. ManuerAlonso Ginzílez y 
D. E i g jnio AiVarez Rodríguez (ne-
ñor) 

Distrito 2 ": Vifl des.—Adjuntos: 
D. Pío Marqnés González y D. Ba-
nito Oiano Arles.—Suplentps: don 
Emilio Cabero F¿rnáikkz y D. nu
blo AiV'irez Vega. 

Calzada del Coto (única) 
Adjuntos: D. Narciso Domlrguez 

y D. Mfiximlno Aioaro.—Suplen
tes: D. Marcelino R jdrlguez y don 
Juan S.inm[>rtf;i. 

Caruoedo {única) 
Presidente, D. José Mora! Lópoz. 

Suplsnte, D, Vicente A 'Var íZ Ca
rrera.—Adjuntes: D. Agustín Cua
drado Sierra y D. Bilblno AlVa.-sz 
Carrera.—Suplentea: D. Pablo Ra
mos Y. bra y D. Maximino Rodrí
guez Cobo. 

Chozas de Ahajo 
Distrito de Chozas de Abijo.— 

Adjuntos: D Pascua! Colado Fie
rro y D. Nicesio Colado FI ; r r o . — 
Supknli?: D. J i s é Martínez Fldal-
go y D. Angal Martínez Sánch z. 

Distrito de Ardonclno.—Adjun
tos: D. Antonio Montaña AlVjrtz y 
D. Inocencio Mirtinez Dívz.—Su
plentes: D. Abundio Escapa Cha
morro y D. Hermenegildo Escapa 
Domínguez. 

ízagre (única) 
Presidenta, D. Victoriano Atonto 

Roérfgu'z.—Suplente, D José Viu
da Pascua!.—Aíj míos: D. Felipe 
B nivldis GonzaKz y D. Atanasio 
Bern.trdo González—Suplentes : 
D. Miguel P^ernr. Girrldo y doe 
Bernardo Pozo Df«z. 

¿ a s Omañas (única) > 
Presidente, D. Antoln Martínez. ' 

Suplente, D. Sstundno Fernández. 
A5jur:tos: D Teodoro L'Spcz y don 
Manuel Fuerte».—Sapientes: don 
Manuel González y D .José Alvarez ; 
Aiverez. :¡ 

Priaranza del Bierzo 
Distrito 1.°, SftüClón üalca: P. i i -

rsrza del Bierzo —Presidenta, do:i 
Vlcsi'ts Mirayo Carrera.—Suplen- j 
te. D. Ramón Giucedo Voces.— I 
Adjuntor: D. F.-minia Parra Cs- ' 
rrtra y D. José Fernández Carrera, i 
Suplentes: D. Jerónimo Gónu-z Ma
clas y D. B :nlto Fernánd' z R unOn. 

Diatrüo 2 o, Sección úilc-; S in 
Juan de Paluez ¡s —Prasldíuto, don 
SInr ba'do Bs;|o Paclos. -Suplfinte, 
D. B;rp.a'dlno PereiraOvlado.-Al- : 
juntos: D. Manual Voces Rodríguez i 
y D. Ramón Cobo L'Spez—Suplen
tes: D, Joaqufii P.<rra M icías y don 
Antonio Cobo Ba'lo. 

Rtguerüs de Arriba (úniez) 
Presidente, D. B;rnardo Pérez 1 

Ordóflcz - Suplente, D. T o m á s 
Marticez Doinlrgucz.— Adjuntos: ; 
D. Eascbio del Puz:>0,-dófiez y don ! 
Antonio Mariínez Mateos—Suplen-
te¡: D. R-.faei MütaOrdóDez y don : 
Claudio López B anco. , 

Sta. Co'cmba de Cnraeño (única) 
Presidente, D. Marcelino García 

Castro.— Suplente, D. Bernardo 
Llamar» González.—Adjunto;: don 
Felipe Robles Viejo y D. Joaquín 
Robles Garc ía .—Suplentes: don 
Leoncio Caslro Aliar y D. Roque 
Castro Fernández. ; 
Santa María del Páramo (única) \ 

Adjuntos: D. Laureano Franco ' 
López y D. Doralclsno Vázquez 
Am? z —Suplantes: D. Gumersindo 
Franco Anez y D. Cipriano Gon
zález Martínez. 

Tarda (única) 
Adjuntos: D Manuel Aguado Del-

g uso y D. Dionisio Pérez Aivarez. 
Suplentes: D. Ubaldo Leonsto 
Maestro y D M:inuel Vidal Toral. 

Villadecams 
Distrito de ViiMdscanss.—Al-

junt03:D.Mí¡chor Gjnzáiez y G jn. 
záisz y D. Isidro GoczS ez Lob :ío-
Sapientes: D. Brintb Vibra Que- : 
rrero y D. MJximo Simia Faba. 

Distrito de Toral da los Vados.— I 
Adjuntos: D. Emilio Ares y Ares y 
D. Norberto Gírela y García.—Su-
nlcntas: D Guillermo Fernández 
Delgado y D. M3)iuel Girefa y Gír
ela da Santiigo. 

Villafrjnta del Bierzo 
Sicclén: Ayuntamiento.—Aijm-

tos: D. Fflderico Soto Armesto y 
D. Cr-rlos Area Pérez —Suplentes: 
D. Autonio Bóboriiie Rivera y don 
Amadeo Martínez Cubero. 

Sección: La Concepción.—Ad
juntos: D.; Amadao Mrglaiena Ló
pez y D. Cayetano M irtlnez Rodri-
gu=z. -Suplentes: D. Pedro Moral . 
y D. Victoriano Sánchez. 

Sección: Vaitullle de Arriba.— 
Adjuntos: D. Agustín G ireía y Gir-
cia y D. Oleg irlo González.—Su
plentes: D. Cayo Granja Junquera y 
D. Ramón González Blanco. 

VilU hirnsle (único) 
Adjstntor.: D. TomAs Vicente VI-

l'ar y D. Victoriano A'onso R)drf. 
gupz. Sup'rMxt: D. H'glnlu Ro
jo RIVira y D Isidoro Arga lie Gar
cía. 

Viliamañdn (única) 
A-ijuntoj: D. Lfón VIVÍ» Omcña 

y D. Máximo Ugldrs V - g i — S u 
plentes: D M-inu-d Aparicio Posa-
dllia y D. Ado f.s Calvo Dornas. 

ViHase'dn (á tica) 
Adjuctos: D. Anselmo Ajenjo 

Va ldé iyD J J lán Ajenjo M idlno. 
Suplantes: D. P-j-̂ ro Llamas Pjcho 
y D. León Ltemos Pachí. 

Vi l iazsmo (ún 'ca) 
Presidr-nt?, D. Miguel B irtolcmé 

D|.'Z.—Suplente, D. J M O Rudiiguez 
Arroyo—Adj ÜJÍOÍ: O Ltdiiiirdo 
Aoaricio Escobar j) D J i-é A cnso 
Gjrizál'Z.—Sup'entt-i: D. Pabio 
Ramas Lobato y D. Domingo Sixto 
Blanco. 

Z ¡tes d-.:! Piiramo (única) 
A'Jjunlos: D. S míns Casado Apa

ricio y D. Farr.a''d;i P.itraáo Blanco. 
Supientes: D Twlblo Siintam-sria 
Colinas y D M irisno Parrado Fer
nández . 

(Se continuará ) 

AYUNTAMIENTOS 

A l c a W a onsli tncional de 
Garrufe 

S í hallan expuestas al público en 
esta Secretaria, las cuent <s munici
pales de ests Ayuntamiento, respec
tivas al año de 1913. por espacio de 
quince dias, ai cbj;to de oír recia-
maclone*. 

G^rn f s 19 da mayo de 1919.—El 
A'calde, Diego B anco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Conf ¡ccioüsdo «1 reparto de con
sumos por la Junta nombrada a! 
tf?c:o. onra el üño económico de 
1919 a 1920, so halla de manifiesto 
en csia Secretaria ds Ayuntamien
to por término de ocho rilas, para 
que durante esa per lodo de tiempo 
puedan los Interesados h=cer jas ob
servaciones que ertimen prrtlnen es 

La Robla 20 de mayo r!í 1919.= 
El A cald" en faiiclon»5, Sanén Ma
llo.—P. S. M : El Secrettrlo, Ar-
senlo Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia ae Don juán 

H ¡liándose coitfi'ccionndo í l re
partimiento da arbitrios sobre el uso 
de las rgaa-, d i la pr»sa de San 
Marcos, en ef ía iérmlno municipal, 
entre los U r r u t e n i e n t A » e industria
les usuarios do ias mismas, s* hilla 
expuesto al púb Ico en e.;.t« Sacre-
taria dj Ayunlamlento per térmi
no de quince días, contados desde 
el siguiente al de !» Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
psra oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 16 de maye 
de 1919.—El A'calde, E. 'Martínez. 

Alsatdia constitu -ional de 
yuiamoratiel 

Sa halla terminado y rxpuasto ai 
público en ia Sectelaria do este 
Ayuntamiento, por el plazo ds quin
ce dias, el repartimiento de consu
mos del misino, qua ha de rtglr en 



d eflo de 1919 o 1920, pora cir re-
claniBClores. 

VHI'imcratiel 2! de maya de 1919. 
El A'caide, Vicente Díéz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formadas la* cuentas tnimlclpa-
|es de lo* cñosde 1916 y 1917, de 
este Ayuntumlenío, y cuiifícclonado 
el repartimiento genera! del Impuas-
lo de conEumoa pera ei ejercido 
económico d». 1919 a 1920, se hi-
l!sn ixpueitosa' público prr tér
mino da quince Ate, pira examinrir-
las y oír reclanicdor.es. 

Vlüümandos 25 de mayo de 1919. 
El A'csid'i, Santiago Lorenzana. 

Alcaldía corstitucional de 
Sahjgún 

Veriflciiilo r.n scslán púb'lca ex 
traorditiarla ds 11 del corriente e! 
sorteo ile los señores contribuyentes 
que en concepto d<s Vocales aso
ciados hit: <tí formar parto da la 
Junta Kiunlclpal d* eita tSrmi.no, 
durarte e! tño económico ds 1919-
1920, t: tenor de lo dispuesto en el 
articulo 68 da la l<-'y Municipal Vi
gente, se hice público que han re-
julíaio elfglios los señoJes que 
a coni!nuació<5 te expresan: 

Sección 1.a: D. Eustaquio Luna 
Senjian, D. j ian Cnfllzo Sár.chtz 
y D- José Alense Baibut-na. 

Sección 2": D. Rufuio Conds 
Corroa y D R jga'io R -.Vuelta. 

Sección 5.": D Jaan Arroyo 
Rulz y D. Vicente Cuenca Crespo. 

Sección 4*: D. Gumersindo To
cino Cuenca, D l i ldornQwda Lo
renzo y D. Eustaquio Marcos. 

S!hagúi26 de mijo de 1919.= 
El Alcaide, Santas Font 

A'caldla constitucional de 
L a Bañcza 

Rutgo a las autoridades, agentes 
de la misma y cuantos teng in no
ticia d;i dcrniiclllo deJosé da laFuen-
t̂  AlVarez, h Jo ds Victoriano y de 
Emilia, na!ur;>; de esta dudad, qua 
desapareció da la misma hace más 
de rilez años, lo p;¡riic¡pen a esta A l 
caldía, a f :n á'i acreditarlo en e] ex-
pedients de excepción del servicio 
en filas de tu h^rmuno Eduardo. 

La Bailcz-í a 19 de maya de 1919. 
E! Alcalde. M Pérez Arias. =Por su 
mandado: Ei Secretarlo, J. Fernán-
d í Z . 

Alcaldía conslitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Por renunciá do! qae la desempe
ñaba, se h illa Vacante la Scscrstarla 
deesteAytintümlMito, con el sueldo 
anual de 500 pr-setas. 

Los aspiran 'ei presentarán las so
licitudes en esta Alcaldía an el pla
zo de quince «¡IM, en ei papel tim
brado ojortuíio. 

Villamartin de Don S ancho 20 de 
mayo de 1919.=E¡ Alcaide, Felipa 
ds Lucas. 

JUZGADOS 

Don Manual Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
de esta caplfel y su partido. 
Hago saber: Qje en el procedi

miento de apremio seguido como 
consecuencia de pieza de responsa
bilidad civil, dimanante de causa per 
hurto de reses cabrias y lannres, 
contra Francisco López Santos y 
otros, Vecinos d^ Monte jos, para 
hacer efictlvas las responsabilida
des que les faeron impuestas, se 
scorcó sacar a pública y tercera su
basta judicial, sl.i sujeción a tipo, las 
fincas embargadas, qie con su Valo
ración, serán expresadas al flna<; 
cuya subasta tendni logir el día 4 du 
jallo próximo, a las doce, en la tala 
de audiencia de ost.: Jjzgado, 

Es de advertir que no se presen
taron títulos de propiedad de los 
bienes que se pretendan enajenar, y 
que no se admitirá licltaiíor que no 
hiciere el depósito que la Ley esta
blece del 10 por 100 <íe tu tasación. 

Fincas objeto de l a subasta 
' 1.a Una tlerr::, centenal, en tér
mino da MonHjos a! sitio de Ra-
guera Palacio, ue 9 á¡ aa¿ y 39 cen-
tláreas, o :(ea una h 'mim: linda O., 
otra da Simón \ h i ¿ \ M . , otra ds 
herederos de Minuel Párez; P., ctra 
de Lucas López, y N . , Carmín 
Crespo; tasada en 5 pesetas. 

2." Otra tierra centena!, en di
cho término, al sitio de la Falaza, 
de 5 áreas y 12 ceiitiéreas, osean 
2 celemines: Ididi por O. , Lucas 

López; M . , otra de Benita G u M ; 
P., Migue! Vidal, y N , de Juan 
Fernández; tasada en 2 pesetas 50 
céntimos 

Dado en León a 21 da mayo da 
1919 —Manuel G Jmez.=D. S. O. , 
Luis F. Rey. 

Cédula de citación 
Por la presenta cédula, y en Vir

tud de providencia de hvy, dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, cito en forma al pro-
cestdo Cayetano Angel Anta Gar
da, (Se 21 años, hjode Amonio y da 
Lorsnz», panadero, natural y Veci
no de La Bafk-Zí, el cual en el mea 
de enero ú timo sillo de dicha VI-
il i psra el pueblo de Mleres, en la 
provindrt de Oviedo, dond« pasó 
una temporada, y en abril se hallaba 
írcb ij indo en S inta Lucía, de la 
provincia de León, Ig lorándose don
de puedi encontrarM en la actueil-
d-u!, para que u loe ocho días si
guientes ni de la :¡;:b¡l::scfón en el 
BOLEIIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante lü Audiencia pro
vincial de La Ooraña, con objeta 
de ser notificado dal auto por el 
cuai se i i suspendió la condena que 
ss le impuro en cau-sa ds este Juz-
g ido por estafa; b i j i apercibimien
to de q te s! no comparece, le para
rá «I perjuicio a qie h iblfre lugar. 

Betiüzos 25 de mayo 19I9.—E1 
Secretario, Manuel M . 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado por el 

h u í i 

I t ^ f f1 
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A:t. 63. La coíacsclón de las reses en los carrusjes se ha
rá en forma que,no se Vion al exterior y . que no contacten 
má» que con ios paños, siempre limpio?, dé que deben ir pro-
Vistos los carros para cubrirlas. 

Art. 6r. Los carruajes destinados a! transporta de carnes 
dtbirán slempr? hiünrse en el mejor estado ds limpieza, pa
ra lo cual los Inítiectores de carnes ejercerán vigilancia sobre 
ellos y ordenarán a sus propietarios el exacto cumplimiento 
da esta medida. I os carruajes que no reúnan las condiciones 
de ümpiíza e h'gione necessrlas, ssrán excluidos del uso, y 
sus propietarios casilg-idos en la forma que se señala en el 
eplgrafa de penalidad de este Reglamento. 

A-t. 68. Las reses de los particulares sacrificadas en el 
Matadero para uso de los mismes y aquellas otras que por cir
cunstancias Imorevistas no puedan ser transportadas en los 
carruajes destinado:) a este fin, podrán ser conducidas en otros 
vehfcuios siempre que a juicio del Inspector dol Matadero re
ú n a n condiciones de higiene y limpieza. 

Art 69. La conducción de despojos de todes clases, se 
h?.rá en COTuaj.'.s o caballerías, pero siempre en ssrones o 
barrefioí limpios y cubiertos con lienzos o hules blancos. 

Art. 70. Las pieles, huesos y demás residuos, serán trans
portados en cerros cubiertos por lienzos o lonas. 

A-t. 71. P¿ra si transporte de carnes por farrocarrll que 
en lo sucesivo (iebkraVr-rHiCürsíi, el Goblírno gestionará ds 
las Emnrcsos farrovlarini un servido de Vtgiües frlgoifflco». 

Art. '72. La límpiezi dí! Matadero se v^rlficorá diariamen
te por los emplsridos encargados de este servido, bjjo la VI-
giinr.ciadel Inspector Veterinario, quien hará las indicaciones 
procedente» para que sea eccrupuloja. , 

Art. 75. Lu limplezí so. llevaré a cabo después de conclui
das todas las operaciones de matanza, cuidando de que no 
queden adheridos al pavimento, paredes y utensilios, desper
dicios orgánicos, y de que no se estanquen en los sumideros 
y atai j-;es ninguna substancia de la Indicada naturaleza. 

Art. 74. Queda prohibido el adnamlento de rectos de 
animales de las demás dependencias del Matadero, asi como 
dejir en depósito pieles, sebos, ni despojos orgánicos de 
cualquier clase. 

Degeneración vitrea o cérea de toj músculos. 
Degeneración grasosa, 
Concreciones calizas. 
Equimosis múltiple de los tnú ¡culos. 
El decomiso será tota! o parcial stgün i?, generalización y 

grado de les alteraciones. 
C—DeeomÜBo parcial nbwaluto 

I 
Carnes parasitarias 

Dlstomatosls, equinococosis, esironglloiis, hlpodermosis, 
cistlcercosls Visceral, cenurosls, etc. 

II 
Carnes repugnantes 

Lesiones traumáticas no complicadas (contuslsnes, h:rl-
das, fracturas, luxaciones, etc.) 

Lesiones Ir.f amatoria:-, o consecutivas a IB Infiamacldn 
(m csitls, Eitrliis, l¡t:f«¡gltls, exudados inflamatorios, neofer-
RBClsnes Infiamaiorias, supuración, abscesos, hlpertrcfla, 
gingrensiocal. etc.) 

Tumores simples (fibromas, qiistes, elcétíra.) 
Dog2n»:raclo»es diversas (esclerosis, atrofia?, edemas, de

rrames serosos.) 
AUeraciones posteriores al sacrificio (desecación, huevos 

y iarv.is da insectos, enmohidmiínto, putrEfjccÜn superfi
cial, ensuciamento por sustancias repugnantes, etc.) 
D — Excepciones eondicionalcii a ion motivos de 

dceoinlao 
Tuberculosis 

Siempre que existan motivos racionales para dudar si la 
carne de une res con lesiones {¡micos debs ser objito de de
comiso total o pardal, no se permitirá su vanta en estado fres
co, pero si se tolerará después de habarla esterilizado en apa
ratos especiales. Los Municipios que no dispongan de este 
material de esterilización procederán en caso de duda al de
comiso total de las carnes con lesiones tuberculosas. 

En caso de aprovechamiento de car íes tuberculosas, pre-
5 
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Sr. Jutzde Intlrc-ccldn de tste par
tido de Rlr fio, en prcvidtrcla ds 
hoy, dlcteda en r l lumerlo que se 
Itisttuy ccntfE Argel del Pczo Pé
rez, stbie letiCRCS 8 Silvestre Ibar-
zabel, SÍ rlif. per la prmttrte. cédula, 
que i * Ir.ittteté cr e¡ BOLETÍN OFI
C I A L de tfta Ffovlncir., BI tsst'go 
CEjimlro Gatcit, í c m l c i l i e í c úlil-
memente en Clstlerrn, y cuyo fctucl 
paradero te igners. pera que dei tro 
del i é m i r o de cinco Oes ccirpcrrz 
ca arte este Juzgado s prestar de cía-
ración; Epercibido que de no verifi
carlo, le p s m á ci peí julclc a qi-e hu
biere Itgcr en derecho. 

Rlsño 18 de n;a>o de !9i9.=E! 
Secretario htbiiiísdo, Desiderio Uif-
cez. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presKtiteedicto, que se ex

pide en mérltcs dal sutnorio S i , de 
1918, por dispErcs úe trmp de fue
go y lesiones a Leoncio Cordero, 
he accrdi-áo que ccir.perezco en la 
lala-tíudiincla de r«te Juzgrdo, s 
declarnr, Andrés Ccrdcro, pedre de 
t q n é l , VPCIFO últimeniente en Snlu-
dei, y hoy en ignorado pcrtdero; 
bajo EperciblKwnto que. de ta cem-

Sarecer. le pstmñ ei perjuicio a que 
aya li gír en derecho. 
Dado en Mnrins de Parí des n 23 

de mayo ds 1919.=José M.a Diez y 
Dlfiz.—E!Secretario, Argt-iD. Mer-
tín. 

Donjoré M^rlaEfi z y Dltz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto, que se es

pide en méritos d"! Ftmarfo 12. del 
rcr:lente aro por homicidio de Jcsé 
Rodríguez Marcos, cenírc el proce
sado M&nntl CosmtR GSICÍE. he 
tcordaBo.en resoiuciende hcy.cfre-
cf r las ecciones del relimo cen arre
glo el art. 1C9 de la ley de Enjul-
clemiertc cilmlnal á la Viuda del in
terfecto, Stbina Bpyón, vecina de 
La Felgut ra (Largreo), y hoy en Ig
norado paradero. 

Dado en Mnrlss de Paredes a 14 
de mayo de 19;9-»JPS* M . " Diez y 
Diez.«El Secrtturio Ar-gsl D. Mar
tin. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Rcqcisitcrias 

Enrique Ficchr (Evaristo), hlio de 
Sanilcgo yjosi fe, naitira1 de Alce
do, Ayuntaniiemo de Ln Robla, pro
vincia de León, solitro. recluta por 
el cupo de su pueblo con el lúmero 
dos de) serteo par» el reemplezo de 
1918 cen residencia úiümarner.ie en 
Alcedo, proCFstdo per faltar a con
centración a füap, ccmpErtcerá en el 
téimlno de treinta dtes inte el Te
niente D. JUKII Dfíz Esplritu-Santo, 
Juez Instructcr riel 2 ° Reginn'cnto 
de Zi pede res- Minndt res, ce guar
nición erMadrid(ct-aríei déla Ron-
Uñe); bajo eptreibimienio que, de 

será declarado re no cemparícer, 
beldé. 

Madrid 15 de mayo de 1919.-=EI 
Teniente Juez Instructor, Juan Dlt z. 

Murkz Blanco (Jesúi), hijo de 
Perfecto y ¿e Benigna. ni>lural de 
Rlel.'o (León), dctsttdo reitero, 
religioso, tíe £5 sños de eded. sin 
señas particulares conocidas, giio° 
rándose el trr je con que se au
sentó, domiciliado últlmaniEnte en 
su pueblo, procesado por la falta de 
concentración a flias. comparecerá 
en término de treinta días ente i ' i 
Comándente Juez instructor de! Re
gimiento de Irif.nterfa Vcd-Rá», nú 
mero 50,D. Patío Gürcia Yarta, sita 
en el cuartel da ln Reina Cristina de 
esta Corte; bajo apercibimiento que 
de ro efectuarlo, serádeclirado re
belde. 

Madrid 15 de mayo de 1919 = E ¡ 
Cctnarí- 'ríe Juez Instructor, Ptblo 
García Yarte. 

ANLiNCIOS PARTICULARES 

El da 24 de les cerjif ntes, y en el 
puíblo ds Kcspitfl de Orb'go, de 
esta prcvlrcla.se extrtvld una vaca, 
propiedad de D. Julián Gercia Mi r 
tirez, vc-cino de Caí trillo de los 
PoiVfZ.-íríi-, que tiene las señas si
guiente.;.: 

Edad ¿F'txlinsdü je.lstños, pelo 
rejo, cr-fü ^negrada, con ara marca 
hei ha ¡- hierro en I» pierna derech? 
peso aprcximido 807kilos, o ser. 18 
ambas; tiene una oreja ccríada, !g-

rtcrándosn si tiene tr-n b én la otra 
en Igual forma, procede da la pro-
Vine a de Cácere?, y es un poco 
arisca o cf rrü. 

SE Iníeresy a la p'. rsona en cuye 
podtr se hr.¡!e o tonga notl:ía de 
ella, lo comun'qse a D. Felipe Alon
so, vecino d* Aslcrgs, o higa a este 
stñcr fu «-ntr' g-s. 

Aítorga 27 de mayo de 1819.= 
Julián Garda. 

ConmnSdntl <le I t e g a n t - e » de 
l'roin Rev 

ASTCRI'.A 

Aprí.bríos por Rea! crder.de lü 
deí cerrfeMa los proyectos de Orde-
nsnzcs y R»-g'amento« ds;! Sindicato 
yjursdo tí-s Rlrgos, se cor.Voc.j a to-
dcs los participes en ei aprovecha-
mler.to de lus «guas áa ¡a Comuni
dad, yn como rtgsr.tí-s propietarios, 
ys amo industriales, a Junta gene
ral, pera t i íüa 22 ds junio preximo, 
hora de las diez de la m.'-ru.ri.v. en la 
inia-testro dei Circulo Católico de 

; Obreros de. esta ciadad. con ei fin 
de proceder a ta constltuclca cié la 
Corr.nr.idad y r.omfcrsmlcntrj ds car
gos. Todos los !,ií?rf sados n-cibirán 
oportunEmcnte itiia car'a circular 
con la.v ín'íruccianes re ferer'.es al 
acto. 

Astorga 26 de mayo dt> 1919.= 
E Presidente Ado fo A. Man'ique. 
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Vía esterilización, ésta se hará b.-.jo la Vigilando del Veterina
rio Inspector de! Matadero, mediante ebullición durante une 
hora, por lo meno>, en ngua 2 100° C. o en Viipor a presión, 
una Vez decomisitdes Ins visceras y tejidos tube.rculouos. Lat 
carnes que haysn sido obj-.to de esta medida serán piisstesa 
la venía con IB Inscripción dc:<C5rnes esterilizadas, proce
dentes tle anlmaiíiS con lesiones tuberculosas,» en teblf jerias 
especiales. 

Cisícrcercosis muscnlur 
En c « o éa cisterccrcosls intensa (más de «a clstlcerco por 

cada tres kllcs *> corr e deshuesada y desgrasada.) aprcVe-
chamiento de la grat-a para e! consumo previa fusión a más de 
120° C. 

En caso do ciifercosls poco intensa (un clsticerco por cada 
tres kilos o més ¿o cerne deshuesada y dergrasad;), aproViv 
dwmkntc en fresco de los tejidos graso? y de los negros, bien 
previa estírillzaclón a más de ICO" C. durante una hora, yn 
mediante- refrigeración R dos grados b;-jo cero, veinticinco 
días, enyas cpt.r?c',Oíie-i h-in ce rcaiizarss b¡ jo li- v'g lancia de 
¡a inípeccícii tcnlterlH. 

T riqai'nosis y dcmds mot.vcs de decomiso ¡oial de cerdos 
Aprovechrimíento de grasa para usos incusíriaies previa 

fusión r¡ más de 120° C 
Carnes de cnimaíes con enflaqaecimienio acentuado 
Se permitirá su Venta come carnes de Inferior calidad siem

pre que.ni tnf^qcecimleri'c no obedezca auna caesa patdo-
glea evidente o áaáate. 

Art. GO. P«.ra los estados motboios o Dnoirraies omitidos 
por cua quler causa en ÍH clasificación precedente de ios moti
vos de dfcccn¡íccsei Inspector Vaterlnarío munioipa! procederé 
sf gtin su cr'terio. Todo decomiso hecho en est¡-s cendiclcineo 
será cbje to de una certificación especial, expedMa por el men
cionado funcionario y dirigida a la Alcaldía .--n do.'ide sa hagu 
constar los motives y funútmentos en queb:snsu juicio f.i-
cultativo. Cuando hsyii disconformidad por parte del propie
tario, se precederá como se ha dicho anlericrrreiite. 

BOLETÍN OKI-JIAL n t LA pRoviNurA DE LEÓN 

VIII 
DE L A LIMPIEZA DE DESPCJOS 

Art. 61. Separada délas nt-ves centrales del Matadero, y 
en sitio en que ¡05 olores que desprenden las visceras no pue
dan Impregnar el resto del edificio y sea fácil la salMa de las 
aguas resldnsilas, re estiblect-rá la dependercia da limpieza 
da despejos o mondongueriB, donde serán llevadas las visee-
Tas aprovechables y demás despejos de las resoj para su es
crupulosa limpieza untes de destinnrios al consumo. 

Art. 62. Le litnpls Z-J y prepert-ci-ín -ie: ostos protjuctos se 
hará siempre tenianáo sn cuenta lat ¡ndicaclotiss quts a este 
fin haga ei Inspector Veterinario nal .VUtüdaro, tanto en lo 
que a dichas nienlpulaclones se refiere corno a la higiene y 
sseo dol local deiitinído a mondorguería y del personal que 
las realiza. 

XI 
DE L A DESrkUCCU'x DE C.íRXES DECOMISADAS 

Art. 65. Las rasca o parle d* éstas 621:001!sadas, serán 
destruidas en el horno crematorio que a es!» fin hüblllts.-án los 
Ayuntatnlertos. Aque los que no dtSDUüIersii ds este elemin-
lo, srgún se dl?por.een el nrlícuio 9.°, procederán a la ¡j-utiii-
Ziiclón de las carnes decomisnlr-f .'.n la ferina que determine 
el InspftCtor del Matadero, quifln su asegurará dti la absoluta 
destrucción c Imposibilidad dei spravechiimlento clandestino 
de ¡ss mismss. 

X 
D E L TKANSI-ORTE DE CAIi.VE Y DESfOJOS 

Art. 64. La ccnducción de las camas desdo el Matadero 
3 los puntos donde su expendan se herá en enrruojes cc.rados, 
destinados únicamente a este fin y que reúnan las condicio
nes dtbidas dt sds el punto de vista h'glénlco, para ¡o cual los 
Ayuntamientos reñaisrán el modeio u que haya ds ajustarse 
su ccnitrucclón. 

Art. 65. Queda terminanternentn pn.hlbldo conducir-las 
carnes a hombres o en csballerias. Asimismo se prohibe que 
Vayan las persones en e! interior de ios carrupjis en que se 
conduzcan las reses ¿esllnadas al consumo. 
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